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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en los departamentos de 
Amazonas, La Libertad y Tacna

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, con el Oficio Nº 49-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare por el 
término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
Emergencia en los departamentos de Amazonas, La 
Libertad y Tacna, sustentando dicho pedido en el Informe 
Nº 14-2023-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado) 
de la Oficina de Planeamiento Operativo del Comando 
de Asesoramiento General, mediante el cual se informa 
sobre diversos conflictos sociales registrados en las 
zonas antes señaladas, los que vienen generando actos 
de violencia y vandalismo contra instituciones públicas y 
privadas, agresiones contra la integridad personal de los 
ciudadanos y autoridades;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar por el término de treinta (30) días calendario, 

el Estado de Emergencia en los departamentos de 
Amazonas, La Libertad y Tacna. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el 
artículo precedente y en las circunscripciones señaladas, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente.

Artículo 4. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores 

al término del Estado de Emergencia declarado 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la 
Policía Nacional del Perú debe presentar al Titular 
del Ministerio del Interior, un informe detallado de las 
acciones realizadas durante el régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 5. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2144742-1

AMBIENTE

Designan  Directora General de Diversidad 
Biológica del Ministerio del Ambiente

RESOlUCióN MiNiSTERiAl
Nº 018-2023-MiNAM

 
Lima, 18 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 093-2019-SERVIR/PE se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, adoptado en sesión Nº 019-2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de 
la Entidad (CPE) del Ministerio del Ambiente, en cuyo 
Cuadro Nº 2 se clasifica el puesto de Director/a General 
de Diversidad Biológica con código 005-14-0-02, el mismo 
que se encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría 
General, de la Oficina General de Recursos Humanos y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
167-2021-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Jessica María 
Amanzo Alcántara, en el puesto de Directora General de 
Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBINA RUIz RíOS
Ministra del Ambiente

2144530-1

DEFENSA

Autorizan viaje de personal del  Ejército del 
Perú para que participen en la Vigésima 
Novena Expedición Científica del Perú a la 
Antártida (ANTAR XXIX)

RESOlUCióN MiNiSTERiAl
Nº 0058-2023-DE

Lima, 18 de enero de 2023

VISTOS:

El Oficio Nº 015 SCGE/N-04 de la Secretaría de la 
Comandancia General del Ejército del Perú; el Oficio 
Nº 00125-2023-MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales; y, el Informe 
Legal Nº 00098-2023-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 014–
2014-RE que aprueba la Política Nacional Antártica, 
establece que el Ministerio de Defensa tendrá a su cargo 
la Administración Logística y Mantenimiento de toda 
estación Científica o Instalación que el Perú tenga o 
pueda tener en la Antártida;

Que, el Ejército del Perú, a través de la Compañía 
de Operaciones Antárticas, viene realizando labores de 
Operación y Mantenimiento de la Estación Científica Antártica 
“Machu Picchu”; por lo que, es labor principal del Ejército el 
soporte de dichas campañas en cumplimiento a los objetivos 
estratégicos nacionales y la referida política nacional;

Que, con Oficio Múltiple Nº 00003-2023-MINDEF/
VPD, el Despacho Viceministerial de Políticas para la 
Defensa hace de conocimiento, de las Jefaturas del 
Estado Mayor General del Ejército del Perú, de la Marina 
de Guerra del Perú y de la Fuerza Aérea del Perú que, 
en el marco de la participación de las Fuerzas Armadas 
en la Vigésima Novena Expedición Científica del Perú a 
la Antártida (ANTAR XXIX), el Sector Defensa participará 
con los medios y presupuestos propios para efectuar 
el mantenimiento de las instalaciones de la Estación 
Científica Antártica “Machu Picchu” (ECAMP);

Que, mediante Hoja de Recomendación Nº 001/
COADNE/Z-11/23.01, elaborada por el Comandante General 
del Comando de Apoyo al Desarrollo Nacional del Ejército del 
Perú y aprobada por la Comandancia General del Ejército 
del Perú, se designa al personal de Oficiales, Técnicos, Sub 
Oficiales y Empleados Civiles para participar en la Vigésima 
Novena Expedición Científica del Perú a la Antártida – 
“ANTAR XXIX”, a realizarse en el verano austral 2023, en el 
periodo comprendido del 19 de enero al 29 de marzo de 2023;

Que, por medio del Informe Técnico Nº 001/
COADNE/Z-11, el Comandante General del Comando 
de Apoyo al Desarrollo Nacional del Ejército del Perú, la 
participación en la Vigésima Novena Expedición Científica 
del Perú a la Antártida (ANTAR XXIX), se desarrollará 
en dos fases: i)Fase Continental, que se realizará en 
el continente sudamericano, en las ciudades de Punta 
Arenas (Chile), Ushuaia (Argentina) y Valparaíso (Chile), 
comprendiendo a su vez dos Etapas: Etapa 1, para 
concentración de personal, material y equipo y embarque, 
el cual se realizará en el periodo comprendido desde el 31 
de enero al 2 de febrero de 2023 en Punta Arenas (Chile); 
y la Etapa 2, para desembarque y desconcentración de 
medios, el cual se realizará desde el 10 al 12 de marzo 
de 2023 en Ushuaia (Argentina), y desde el 19 al 22 de 
marzo de 2023 en Valparaíso (Chile); y, Fase Antártica, 
que se desarrollará en la Antártida, específicamente en la 
Isla Rey Jorge, lugar donde se ubica la Estación Científica 
“Machu Picchu” (ECAMP), en el periodo comprendido 
desde el 6 de febrero hasta el 6 de marzo de 2023;

Que, a través del Dictamen Legal Nº 130-2023/OAJE, 
la Jefatura de la Oficina de Asuntos Jurídicos del Ejército 
del Perú opina que es viable el proyecto de Resolución 


